


Quinto.- Se ha procedido a la aprobación del crédito necesario para la continuidad de la
prestación de los servicios, habiendo sido fiscalizado favorablemente el gasto por 
la Intervención Delegada en fecha .

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- De acuerdo con lo que se establece en el artículo 29.4 de la LCSP “cuando al 
vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 
continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias 
resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en 
el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la 
prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del 
nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las 
restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato 
se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de 
finalización del contrato originario. 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.4 de la LCSP 
y demás disposiciones de aplicación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes. 

RESUELVO 

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato PA 5/2021 UNIDAD DE 
HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA DE MEDIA ESTANCIA PARA 
ADOLESCENTES CON TRASTORNO MENTAL GRAVE, hasta la formalización e 
inicio del nuevo contrato del servicio de referencia, tomando en consideración 
inicialmente un período de prórroga de 3 meses, desde el 29 de diciembre de 2025 al 31 
de marzo de 2026, y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, en los mismos 
términos y condiciones inicialmente pactados. 

Segundo.- La prórroga supone un incremento del precio del contrato de 294.740,25 euros 
que se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad Importe
2025 0,00 euros con cargo al programa 312A, subconcepto 25101
2026 294.740,25 euros con cargo al programa 312A, subconcepto 25101

Tercero.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la 
garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato primitivo en 
la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 115.677,65 euros, 
según acredita con resguardo de depósito número 202155006630S, de fecha 26.11.21 
se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía.
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